
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2021-00694-00   

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial poder que antecede y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., acéptese la 

revocatoria del poder conferido por la entidad ejecutante RAMÓN JOSE OYOLA RAMOS. En su reemplazo, 

se RECONOCE personería a la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO  CAMACHO, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.013.657.229 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional número 376.467 

del Consejo Superior de la Judicatura; para que, al interior de este proceso, continúe ejerciendo la 

representación de los intereses del demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a las abogadas CINDY  TATIANA SANABRIA TOLOZA, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.032.442.834 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional número 355.218 

del Consejo Superior de la Judicatura y  JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 1.022.436.587 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional número 377.959 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderadas suplentes de la parte accionante en los términos y para 

los efectos del poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

 

SMOA-. 

 


